
 

 

 
 
 
Ref.:   CCU   Nº Contrato: 01/2020  Fecha: 3 de agosto de 2020 
 
A:  Administrador Único 
De: Dirección         
 
 
Asunto: Aprobación de Pliegos y Anuncio 
 

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 1/2020 de “Mantenimiento de Dispositivos de 
Comunicaciones, Localización y Telemetría” 

 

• Valor Estimado del contrato: 294.013,00 Euros, excluido el IVA. Este importe se ha estimado 
empleando: 
 

o La información de precio equivalente de contratos precedentes. 

o El alineamiento con precios típicos de mercado en el coste por unidad de hora de mano 

de obra especializada con herramientas, el coste imputable a kilómetro recorrido en los 

desplazamientos y los materiales y herramientas específicos demandados en el 

contrato. 

o El alineamiento con precios estadísticos publicados por el Instituto Nacional de 

Estadística para el coste laboral por hora efectiva de servicios en la Comunidad de 

Madrid. 

 

• Razón del plazo de duración establecido: El plazo de duración de las prestaciones objeto del 
Contrato será de tres años (3) años. Este plazo se considera equilibrado entre una prestación 
con la suficientemente duración en la que el adjudicatario pueda organizar los recursos internos 
de manera estable a la ejecución del contrato, pero sin comprometer en exceso a Canal de 
Comunicaciones, S.A.U permitiéndole evolucionar la naturaleza y tipo de actividades 
demandas en este ámbito del mantenimiento de dispositivos de comunicaciones, localización 
y telemetría en sucesivos contratos que sustituyan a este contrato 1/2020. 

 

• Razón de los criterios de valoración establecidos: El contrato se adjudicará mediante una 
pluralidad de criterios, en la que el importe económico tiene una valoración del 70%. El resto 
de los criterios valorarán la oferta de los licitadores de acuerdo con los siguientes juicios: 
 

o Experiencia sobre el mínimo exigido del equipo de trabajo propuesto para la ejecución 
del contrato (10%). 

o Eficiencia de ambiental de la flota de vehículos puesta a disposición de la ejecución del 
contrato (10%). 

o Plan de Organización de Trabajos y el grado de adecuación técnica de los medios y 
herramientas propuestos (10%). 

 
Con la elección de estos criterios se pretende valorar adecuadamente mejores ofertas desde 
el punto de vista técnico y que estén más alineadas con los objetivos estratégicos en el plano 
medioambiental del Grupo Canal de Isabel II del que Canal de Comunicaciones, S.A.U forma 
parte. 

 

• Tipo de procedimiento: Procedimiento Abierto No Armonizado con Pluralidad de Criterios 
 
 

2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 
 



En relación con el Contrato nº 01/2020, relativo al “Mantenimiento de Dispositivos de 
Comunicaciones, Localización y Telemetría” Se acompaña Informe de Necesidad e Idoneidad de 
contrato, y los siguientes documentos para su firma, si se estima conveniente: 

 
1) Informe de Necesidad e Idoneidad del Contrato. 
2) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
3) Pliego de Prescripciones Técnicas, 

 
 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Presupuesto de licitación:  294.013,00 euros, sin incluir IVA.  
• Plazo de ejecución: 36 meses 

• Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto no armonizado con 
pluralidad de criterios. 

• Servicio que promueve el contrato: Dirección Técnica 
 
 
 

 
 
    
La Directora Financiera y RRHH y     
Director Técnico de Canal de                
Comunicaciones Unidas, S.A.U  
  
 
 
 
 
 
 
 
Conforme:       
El Administrador Único de       
Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U.  
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